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Jutisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC.EST-AD-085.23

coNTRATo DE sERvrcros neuclouADos coN LA oBRA púaLrcn

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Público Descentrotizodo del Gobierno del Estodo de Jotlsco, creodo por
decreto z18O4lLVfflOó det Congreso del Esto,do, de fecho 31 treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro contro.tqr g obtlgorse en [os términos de los ortlculos 4 párrofo
sexto,27,40,43, lló, 124, g 134 de [o. Constitución Potiticcr de los Estodos Unidos Mexiconos,
ortÍculo 49 de [q Constitución PotÍtico det Estodo de Jolisco, 5 frq.cción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jollsco, osÍ mlsmo ] numercrl 1 g 2, numerol I
frqcción I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó,'13, 

.l4, 
21, 23 numerol I frcrcción I, II lnciso o) g XIX de

[o Leg de Entidodes Poroestototes del Estodo de Jolisco, osÍ como del crrtÍcuto'1, 2 frocción VIII,
7,20 frocción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

I.2. Que sus representcrntes cuenton con los focuttodes poro obligorse en los térrnlnos de este
controto de conformidcrd con [o dispuesto por los crrtÍcutos l, 2 frq.cción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg de[ Aguo Po.rq e[ Esto.do de Jotlsco g sus Municlplos, tiene como unq de sus crtrlbuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otrlbuciones en mq.terio. de
odmintstroción, lnformoción, ptoneoción, contro[, superulsión g uigitoncio de oguos de
jurisdicclón estqtql g promouer [o. reutitizoción del oguo residuql tro,tqdq, qsimismo e[ dÍo 13

trece del mes de diciembre de 20'18 dos mil dleciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
eI Ingeniero Cqrtos Vlcente Agulrre Poczko, como su Director Generot, de conformldod con [o
dispuesto por e[ qrtlcuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jo.lisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos U po.rq qctos de
odminlstrqción, en los términos del ortículo 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jotlsco g

sus Municiplos, crsi como [o correspondiente o. los orticulos 3'l g 32 det regtomento de [o cito.dcr
teg.

I.3. Que derlucrdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere tleucrr cr

cobo los seruiclos estipulodos en [q cláusuto primero del presente contrqto, de conformidod
con [o Leg de Obrc Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios en sus ortlculos 1, 2, 3,7
fro.cción I inclso b), 14 frcrcción I,'ló, 89 g 9l C orticuto lO3 det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios, se procedló q lteuor o cobo to osignoción en [o
modcrtidcrd de Adjudiccrción Directq, con número de osignoción CEA-FAC-EST-AD-O85-23, et

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Preios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por unq porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Toscono Ingenierlo, S.A. de CV.. correspondiente o lo
osigñoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodq boio lo modoLidod de Adjudicoción Dl¡ectq, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el d(o 23 (ueintitrés) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISTÓN TSTETAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUiEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA TOSCANA INGENIERÍA,
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNTCO EL C. LUIS ERNESTO
GONZÁLEZ LOZANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER
CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMiDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:
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COMIS]ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

C EA-FAC -EST-AD-085-23
CoNTRATO DE SERVTCTOS RELACTpNADOS CON LA OBRA PÚBLTCA

cuo[ ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticq, durqnte [o, Décimo
tercero (13) sesión det 2O23 (dos mit ueintitrés) con fecho'l'l (once) de Agosto det 2O23 (dos mil
ueintitrés).

I.4.- Medionte [cr cucrrto (O4) seslón extrcrordinorlcr del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [q Junto
de Gobierno de lcr Comis[ón Esto.tol del Aguo de Jotisco, cetebrodcr e[ dío'17 (diecisiete) de Morzo
deL2023 (dos mil uei.ntitrés), se outorizó o[ Director Genero[ de [o Comislón Estotol del Aguo de
Jotisco [q cetebrqción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Público de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotlsco, por [o que se procede o cetebrqr e[ presente
controto onte [q oproboción reolizqdo por e[ referid.o comité en su Vigésimo segundo (22)

sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) det dio]ó (dieciséis) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente ostgnoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentod.o
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecución del seruicio, representó lcr obtención de los mejores
condiciones de contrqtqción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico U económico, odemás
di.cho propuesto, reunió lcrs condiciones necesorlqs que gqrontizon e[ cumplimiento del
controto g [o ejecuclón scrtisfoctorlo del serulclo, en cuqnto o[ empleo de moterioles de mejor
ccrlidod, resistencio g durobitidod; lguotmente, se consideró que lcr empresct contorá con [o
copocidod económico, técnlco g odmlnistrcrtiuo congruente con los trobojos cr reo.tizo.r, q.s[

como o, que fuercr de los inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto q fquor de [o sociedqd mercqntil
denomincrdq Toscono IngenlerÍo, S.A. de C.V., osignqndo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo.

Ló.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente contrcrto, se
cuento con recursos crutorlzq.dos del prog].qmo denominodo Recurso Estcrtol 2023, o ejercer
por [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es necesorio [[euo.r o co.bo, es [o
reotizoclón de los trobojos que se describen en [o ctáusulo primero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenldcr Froncio #1726 (miI setecientos ueintiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juórez en e[ Municipio de Guodotojorq, Jqlisco, Código Postcrl 44190 (cuorento g cuotro
miI ciento nouento), mlsmo que señolo poro que se [e proctiquen lqs notificqciones, oún lqs de
corócter personot, [os que surtirón sus efectos tegotes mientrcrs no señqte por escrito otro
distinto, poro todos los ftnes g efectos legotes de este controto.

LB.- Et presente controto se odjud'rcó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor cr cobo [o ejecución de
los trobojos o que se desttno eI presupuesto outorlzodo que se mencionq en [q decloroc[ón I.5,

de crcuerdo con los octos retotiuos o[ procedimlento de contrq.tqción de Adjudicoción Directq,
de conformidcrd con [o estobtecido en los crrtlcutos 43 numerol l, frocclón III g 9l de to Leg de
Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco U sus Munlcipios g en [o oplicobte o[ Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Esto.do de Jollsco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones e[ dio lO (diez) del mes de Octubre del oño 2O23 (dos

mil ueintitrés), U e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fcrtto de [o licitoción se reo.lizó et dio 17

(diecisiete) del mes de Octubre del oño 2O23 (dos rnil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[
controtisto. e[ presente contrqto poro [o reotizqción de los trobojos objeto de[ mismo.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Retqcionqdos con lq Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinddo que
cetebron por uno porte Io Comisión Estotot de[ Aguo de Jolisco g por otro lqdo Toscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo boio lo modolidod de Adiudicoción Dlrecto, consistente en 29 hojos útit6s por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dío 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).Jn[[sco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por [o soto comporecencicr g firmo de este documento, oslentqn tener los focultodes g

copocidod jur[dicos neceso.rios poro [leuor o cobo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los

márgenes legoles que señoton los diuersos ordenqmientos que los rigen, ortÍcutos 1267 oJ, 
'127O del

Código Ciuit det Esto.do de Jo,tisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es uno personcr morol denomlnqdq. Tosconq Ingenierio, S.A. de C.V., con copocidod
jurldico poro controtor g obligorse o [o ejecución deI seruiclo objeto de este controto, ocredito
[o exlstencio legol de [o socledod con e[ testimonio de [o Pótizo número]9 (di.ecinueue) de
fecho 08 (ocho) de Octubre del crño 2004 (dos mil cuotro), otorgodo onte [o fe det licenclodo
Gerordo Rcrmirez Orgontsto, Corredor púbtico número 49 (cuorento g nueue) de lo plozo del
Esto"do de Jotisco, inscrlto en e[ Registro Público de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de
Jolisco, bojo e[ fotio mercontil electrónico número 24410*1 (dos, cucrtro, cuotro, uno, cero,
osterisco, uno), de fecho 04 (cuotro) de Nouiembre del 2OO4 (dos mll cuotro).

Posteriormente se reotizó modificoc[ón <r [o persono morol mencionodo onterlormente, en to
que e[ socio C. Rodolfo Couorrubios Ornetos trosmite [o totolidod de sus occiones cr e[ C. Po.uto

Rene Gonzátez Lozono, osi mismo se nombro crl socio e[ C. Luis Ernesto Gonzótez Lozono como
nueuo Administrodor Generot Único, con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número l,ó58
(mi[ seiscientos cincuento g ocho) de fecho 24 (ueinticuotro) de Junio del oño 2O'lO (dos mit
diez), otorgodo onte lcr fe del licenciodo Atfredo Juuenol Romos Gómez, Notorio Púbtico
número 77 (setento g siete) del Municipio de Gucrdotojoro, Jotisco, inscrito en e[ Registro
Públlco de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de Jotisco, bojo folio mercontl[ etectrónico
número 24410*1 (dos, cuotro, cucrtro, uno, cero, osterisco, uno) de fechcr 2ó (ueintiséis) de Jutio
det 2O1O (dos mil diez).

II.2.- Tiene copocidod juridico pqro controtor g obtigorse o [o ejecución det seruicio objeto g

que dispone de [o orgonizoción g etementos mo,terioles, humcrnos U tecnotógicos suficientes
po.ro etto, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes TINO41OO824A. Ademós, que se
encuentrcr o[ corriente en sus obtigociones fiscq.tes, [o que crcredito con documento
qctuolizqdo expedido por e[ Seruicio de Administrcrción Trlbutorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones flscqtes, en cumptimlento o [o dispuesto
por e[ crrtÍculo 32-D det Código Fiscol de [q Federoción.

E[ C. Luis Ernesto Gonzátez Lozo.no, quién se identifico con credenciql poro uotor número
IDMEX23872O4473<<3173O32684199 ([etro I, letrcr D, letro M, letrq E, tetro X, dos, tres, ocho, siete,
dos, cero, cuotro, cucrtro, slete, tres, signo, signo, tres, uno, siete, tres, cero, tres, dos, seis, ocho
cuotro, uno, nueue. Nueue) mismo que se tuuo o [q uisto g obro en copio slmpte en et

expediente conformodo con motluo de to eloborqción del presente controto, ocredito su
corácter de Administrod.or Generol Único, con e[ testimonio de lcr Escrituro público número
l,ó58 (mit seisclentos cincuento g ocho) de fecho 24 (ueinticuotro) de Junio de[ crño 2Ol0 (dos

mil diez), otorgodo crnte [o fe del [icenclodo Atfredo Juuencr[ Rcrmos Gómez, Notorlo Púbtico
número 77 (setento g siete) del Municipio de Guodolojoro, Jotisco, inscrito en e[ Registro
Púbtico de [o Propiedod g de Comercio del Estodo de Jolisco, bojo fo[[o mercontil electrónico
número 24410*1 (dos, cuotro, cuotro, uno, cero, qsteri.sco, uno) de fechcr 2ó (uelntlséts) de Jutio
det 2OlO (dos mil diez), bojo protesto de decir uerdo.d, monifiestcr que cr [o fecho de [o
suscripción deI presente contrcrto dicho nombrcrmlento no [e ho sldo modificodo, reuocqdo ni

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenier(o, S.A de CV., correspondiente o [o
qsigndción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Ditectq, consistenté en 29 hojos útiles por su
anuerso, inclugeñdo estq, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrás)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

C EA.FAC.EST-AD-085-23
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

restringido en formq olguno.

II.3.- Conoce todos los detotles concernientes o[ seruicio requerido, comprometiéndose o [q
ejecuclón de este contrqto poniendo poro et[o todo su experlencio g conoclmiento, opticondo
los procedlmientos mós eficlentes po.rq [o reqllzoc[ón g cumplimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estoto[ Único de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-1246 g que dicho registró está ulgente.

ILS.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todcrs lqs condiciones que puedon inftuir en los precios
unitorios, tqles como lcr ubiccrción g condiciones occeso, époco del crño en [o, cucrl se recrtizqrán
los trobojos de o.cuerdo o[ progromo, obros de protección g señolomiento uiot, condlclones deI
mercqdo de los insumos, mono de obro, moteriotes g moqulnoriq en [o fecho. de inicioción el
presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utitidod g de los corgos odiclonotes estobtecldos g

que e[ pogo será por unldod de serulcio termino,do o scrtisfqcción de [o Comlsión Estotol del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá o[ lmporte estobtecido en [q ctáusuto segundo.
Sl existiero. retroso en [o ejecución del serulcio no imputobte o [o Comisión Estcrtol del Aguo de
Jotlsco, como [o pudlero ser [q incorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e instqlociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán ccrmblo olguno o los precios unitorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municlpios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Municipios, osi como, e[ contenldo de los qnexos 1 g 2 que contienen: 'l).- Progromo genero[
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente flrmodos
por los portes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo e[ progromcr de seruicio por
portidos, osí como tombién et lOOTo (cien por ciento) de onótisis de precios del serulcio motiuo
del presente contrcrto, osí mismo, [o bitócoro que se obrirá en [o fecho del i.nicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte lntegronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspecclonodo debldomente e[ sitio del seruicio objeto de este contrcrto, cr fin de
conslderor todos los fqctores que interuienen en su ejecución. Monlfiesto que dispone de [o
orgonizoción g elementos moterlqtes, humqnos U tecnotógicos suficientes poro [o recrlizo,ción
deI serulclo objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto. de decir uerdo.d, moniflestcr que q [o fecho. de lcr suscripción del presente
controto no se encuentrcr en los supuestos preuistos en et orticulo 48 de [o Leg de Obro.
Púbtico del Estodo de Jalisco g sus Municipios, rotificcrndo e[ contenido de su escrito de fecho
]O (diez) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si ltegose o comblor su nqclonotidod, seguirá conslderándose como
sociedqd mexlcono respecto o [o concerniente o[ presente contrqto, g se obtigo q no inuoco,r
lo protecclón de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneflcio de [o noción
mexicqno. los derechos deriuodos de este controto.

Lo presento hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con to Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinddo que
celebron por uno porte (o Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-Oa5-23, osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubré del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrlisco
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II.il.- Que tiene su domicitio fisco.[ en Cotte Abedut # 67 A (sesento, g siete, letro. A), Colonio
Lomcr Dorodo, C.P. 454'18 (cuorento g cinco mil cuotrocientos dieclocho), en e[ Municipi.o de
Tono.[ó, Jolisco.

III.- "Ambos Pqrtes" declqrqn:

III.1.- Que se ojuston q los térmlnos estipulodos en e[ presente controto, osi como o [o
estoblecido por los ortÍcutos 1260,1267,1269,1271 g demás retotluos g opllcobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

III.2.- Que ocepton lqs especificociones, presupuestos, reloclón de costos unito,rios,
progrqmos de seruicios, plonos orquitectónicos estructurotes g detottes de seruiclo.
III.3.- Que se obllgon o sujetorse estrictomente poro lo ejecuclón de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo unq de [crs cláusulo's que [o integron, osl como q sus onexos, los
términos, lineomientos, procedimientos g requlsitos que estoblecen [q Leg de Obro Púbticcr del
Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, osI como los dlsposiciones odministro.tiuq.s que [e seon opticobles.

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ ortículo 134 de to
Constitución Político. de los Estqdos Untdos Mexicqnos, os[ como en los crrtlcutos 92, 95,97,98
'lOO de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, de iguol mcrnero en el
crrticuto ll0 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con los o.rticulos'1,20 fro.cción I,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los portes otorgcrn los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo cr "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denornlnodo: ELABORACIÓN DE LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL
PROYECTO DE REDISTRIBUCIÓN DEL ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA

USO PÚBLICO URBANO EN EL AMG., poro ejecutqrse en e[ Estqdo de Jotisco, bojo su
responsobitidod, dirección profesionol, hosto su totol termlnoclón, e[ cuql se opegorá
estrictomente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por el residente
de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se qnexctn o[ presente g formon pqrte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicto objeto de este controto es por [o
contidod de $O¿O,9OB.45 (seiscientos cuorento g seis mil nouecientos ocho pesos 45/lOO M.N.),

más [o sumo de $103,505.35 (ciento tres mll quinientos cinco pesos OOflOO M.N.), por concepto
de Impuesto o[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un lmporte toto[ de SZSO,ai¡.AO
(setecientos cincuento mil cucrtroclentos trece pesos SOIOO M.N.), dicho contidod solo podrá
ser rebcrscrd.o preuio conuenio que ce[ebren los portes por [o que, st "EL CONTRATISTA" reotizcr
trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho qI reclomo deI pogo, independientemente de
los responsobitidcrdes en que incurrq, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá obseruqr los
especificoclones que [o Comisión EstotoI del Aguo de Jolisco señole.

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Relocionodos con lq Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de JoLisco g por otro lodo Toscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-Oa5-23, osignodo boio [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos úttles Por su
onuerso, inctugendo esto. suscrito eI dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC-EST-AD-085-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reqtizqr los trobojos objeto
del presente contrqto en un ptozo de óO (sesentcr) dios nq.turqtes, deberá iniciqr e[ seruicio
objeto de este contrqto e[ dio 27 (ueinti.siete) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés), g o.

concluirto. preclsomente e[ dío 25 (ueintlcinco) de Diciembre del 2023 (dos mi[ uelnti.trés),
conforme qI colendorio de obro entregodo poro [o reotizoción de[ seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizorse con [o secuenclcr g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuo.ndo seo e[ coso, preuiomente o [o reotizoclón de [os
trobojos, deberá tromltcrr g obtener de los outorldcrdes competentes los dictámenes,
permisos, licencio.s, derechos de bqncos de mqterlcrtes, qsi como [o propiedod o [o, tituloridcrd
de los derechos de propiedod, tnctugendo derechos de uicr g expropioción de inmuebtes sobre
los cuoles se ejecutorón [os trobojos, considerondo [o. euotuoción de impocto ombiento[ de
confo¡mid,o.d con e[ o.rtlculo '19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.llsco U sus
Munlcipios.

Asimlsmo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATiSTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lleuorse o cobo los trobojos mqterlq de este controto, osÍ como los dictámenes,
permisos g licenclos que se requleron poro su reotizoclón, cuUo trcrmitcrción seo competenclo
de "CEA", obserucrnd.o tcrnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mcrterio
de osentomientos humq.nos, desqrrotto urbono U construcción que rijon en e[ ómbito Estotol.

E[ incumplimiento por pq.rte de "CEA" en [q entregq oportuno del o de [os lnmuebtes en los que
se lteuo.rán q ccrbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
originolmente poctodo pctrct [o conclusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortÍculo'lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformid.od con e[ qrticulo lO0, numerol 9 de [o Leg de Obro. Púbtico
del Esto.do de Jolisco g sus Municipios, "CEA" no otorgqrá onticipo, gq que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oflcio de fecho 23 (ueintitrés) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés), renuncio
o[ mismo por osI conuenir o sus lntereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendldos en el
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que originen
[os seruicios, e[ finqncio.miento, lo utilidcrd g e[ costo de los obtigociones estipulodcrs en este
contrcrto q. corgo del propio controtistq., los cuoles se opegcrrán o [o formutq.ción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trqbqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismcrs que qborcorón periodos mensucrtes como móximo, lqs cucrtes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [q resld.encio de obro, ocompoñodo de [o
documentqción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍos nqturotes sigulentes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de crcuerdo con e[ crrticulo lO5 numerot'l de lo
Leg de Obrcr Púbtlccr del Estq.do de Jcrlisco U sus Municipios, siendo este e[ úttimo dio de codo
mes, con e[ objeto de concitlor uolúmenes U en su cqso outorizo.r [o estlmoción
correspond.iente. En coso de que queden dlferenclos se resotuerán en [o slguiente estimoción.

Lo presento hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Retocionodos con to Obro Púbtica o Pracios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estdtol del Aguo da Jotisco g por otro lodo Toscqnq Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AO-O8S-23, osignodo bojo lo modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inc(ugendo esto, suscrito al dío 23 (veintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit u6intitrés).Jatisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC-EST-AD-085.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Lo residencio de obrcr cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) dÍos noturo.tes slgulentes o [o
presentoción de lqs estimqciones, pqrq reolizo.r su reuisión g outorizoción.'CEA" debe pogor
lqs estlmcrciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 2O
(ueinte) dlos noturotes, conto.dos o portlr de su outorizcrción por [q residencio de obrcr
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estimcrclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sÍ, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo de ocuerdo con el
ortÍcuto1O5 numerol ll de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reo.lice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contldo,des más los intereses correspondientes conforme o[ o.rtlcu[o'1O5, numerotes'15,
1ó, g demós relqtiuos de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Munlclplos.

Lo. o.utorizcrclón de los estimqciones, será por conducto de lo. residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho d,e oceptoclón g firmo de estlmcrciones debe qsentcrrse en [q
mlsmcr g en [o bitócoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o reclo,mortos trobojos fotto.ntes o mol
ejecutodos g los pogos reolizo.d.os en exceso.

Los ccrntidcrdes de trobojo consignodos en et presente contrqto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos cr uoriociones, sin que por este concepto los precios unitorlos conuenldos debon
modifico.rse.

Cuondo sin esto.r termlncrdo [o totolidod de los trobojos, si o julcio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos po.rtes son ldentificobtes g susceptibles de utilizqrse, podrá pqctqrse su
recepción, en estos co,sos se leuontcrrá e[ crctcr de recepción flsico g porciol de los trobojos de
conformid.od con e[ orttculo lll, numero,t 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus
Municlplos.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los térmlnos estiputodos g

mencionodos en [os documentos g qnexos que se indicon en [ct dectqroclón II.8 det presente
contrcrto, "CEA" podrá ordenor su correcclón o reposlción inmediotcr con los trobojos
crdicloncrtes que resutten necescrrios, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sln que tengo
derecho o retribución odiclonol otguno por etlo. En este co.so, "CEA", si [o estlmq neceso.rio,
podrá ordenqr [o suspensión totcrl o porcioI de los trobojos controtodos, en to,nto no se [[eue cr

cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omplior e[ ptozo
señcrtodo en [o ctáusuto tercero de este contrcrto poro [o termincrción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sqtisfoctorlq de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitcrrlos o los ccrnti.dcrdes de serulcio reotizqdo en lo's fechos que "CEA" determine, [o.s

estimociones de seruiclo ejecutodo se horán con lnteruolos no mqgores de un mes; los
estimociones se liquidorón uno uez sqtisfechos los requisltos estqblecidos porq su trámlte,
qbonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte que resulte de opllcor los precios unitorios q lcrs

contldodes de seruicio controtodo de conformidod con los crrtÍculos 2 numero.l '1, frocción VIII
g'lO5 numerol ] de [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

z
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbfico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo gr. /ÜL
celebron por uno porte lo Comisión Estoto[ dé[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenierío, S.A. de C.V., correspondiente o lo r/
qsignqción núm6ro CEA-FAC-EST-AD-OB5-23, osignado bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su/
onuerso, inclugendo sstq, suscrito et diq 23 (ueintitrés) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).Julisco
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C EA-FAC.EST-AD-085-23

coNTRATo DE sERvlctos RELActoNADos coN LA oBRA púeLlce

"EL CONTRATISTA" etqborcrró estimociones porcioles hostcr por e[ 957o nouento g cinco por
ciento de[ lmporte totol del contro,to U uncr estimoción gtobot o de fi.niqulto que inclugo todqs
lqs estimociones porciqtes más e[ serulclo ejecutodo qún no pogodo, en su ccrso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modifico,torio en cuonto q[ monto, este se
integroró o[ 05olo poro [o eloboro.clón de [o estimoc[ón gtobo[ o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotólogo. Cucrndo o
juicio de "CEA" sect neceso.rlo lteucrr q cqbo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progromo se consideron en [o slguiente formo de ocuerdo con e[ ortícuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus Munlcipios g con e[ orticulo145 det Reglomento de [o
Leg d.e Obro Público del Estcrdo de Jq.llsco g sus Municiplos:

'1. Cuondo durqnte [o ejecución de [os trobojos se requlero [q reotizo,ción de co.ntldodes o
conceptos de trobojo qdlclonotes o los preulstos orlginotmente, "CEA" podrá crutorizor e[ pogo
de los estimoclones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebo.sen el
presupuesto outorizo.do en eI controto.

2. Cucrndo poro [o ejecución de trobojos extrqord.inorios no seo' necesqrio, to outorlzoción de
presupuesto odiciono.l, e[ qcuerdo po,rq su reqtizoción se crsentorú en [o bitócoro.

3. Si los requerimientos de uolúmenes extroord.inqrios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró outorizorlos mediqnte conuenio suscrito en tos términos del o,rtlcuto1O2 de [o Leg de
Obro Público del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes crdicionoles, éstos se pogorán o los precios unitorlos poctodos
origi.nolmente o conforme ct los ojustes que hubieren sido reconocldos.

5. Trcrtándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus preclos
unltorlos d.eberón ser concitiodos g outorlzodos, preuiomente o su ejecuclón U pogo.

Si durqnte [o ejecución del seruiclo surge [o necesldcrd de reqtlzor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotálogo origincrl deI contro.to, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los onátisis
d.e precios correspondientes con lcr documentcrción que [os soporte g opogos necesorios poro
su reuisión, preulomente o su ejecución; [o concitioción g outorizoción de los referidos preclos
unitqrios deberá reqtizqrse d.urqnte los siguientes 15 (quince) dlcrs hóbites o su presentoción.

Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente req.lizoclón poro [o contlnucrción del
serulcio, se podrán iniciqr los trobojos sin [o concitioción g outorizqción de precios, en cuuo
co.so dicho outorizo.clón no podrá exceder de]O (diez) dios hóbites o portir de que e[ controtistq
[os propongo.

Pcrro [o determinoción de los nueuos precios unitcrrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slguiente orden g mctnerct, siendo codo frcrcción exclugente de [o onterior:

I. Hocerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon oplicobtes
o los nueuos conceptos; g

/
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con [q Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo Ou" h
celebron por uno porte to Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenier(o, S.A. de C.V., correspondiente o [o¿/ t
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-OB5-23. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio 23 (ueintitrés) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés).JuLisco
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coNTRATo DE sERvrctos RELActoNADos coN LA oBRA púeLlca

II. Determinq.r los nueuos precios unitcrrios o portir de los etementos contenld.os en los
onátisis de los precios go estobtecidos en eI contrcrto.

Poro. los efectos de [o frq.cción crnterior, los etementos o conslderor se referlrán o lo
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruicio en tos mismcrs condictones q los originotes g los costos indirectos, de
flnq.nciqmiento, corgo por utilidod U cctrgos qdicloncrles.

III. Lo oplicoción de los elementos señotodos en lcr frocción crntertor será [o bose poro [o
determlncrclón de los nueuos precios unitqrios, debiendo conslderqr [o siguiente:

o.. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ controto, se opticorán directo.mente o
[os consumos cotcutodos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenid.os en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento de[ uqtor del nueuo precio, se
podrón oplicor los costos inuestigodos en el mercodo concillodos por los portes. Lo
condiclón qnterior no será [imitcrtiucr en eI coso de equipos de instoloción permonente,
poro los cuqtes se optlcorá e[ costo inuestigodo g concitlodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referldos cr los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo d.e proposiclones;

c. Porq. determino.r los consumos g los rendimientos de un precio unitcrrio poro trobo.jos
extrcrordinorios se deberó tomor como bose e[ onólisis de un precto estobtecido en e[

contrcrto cugo procedimiento constructiuo seo similor, ojustondo los consumos g

rendimientos en funclón det grodo de dificultcrd g atconce del nueuo precio,
conseruqndo lcr retcrción que guorden entre sÍ [os consumos g los rendlmlentos en los
onótlsis de precios unitqrios de conceptos de trobojos existentes en eI cotótogo origino[;
c

d. Cuondo no seo posibte determinor e[ precio unitorlo en los términos de los
frocciones onteriores, sollcitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unito.rios, esto.bleciendo un ptozo poro etto, debi.endo emitir e[
dictomen de resolución dentro de [os 2O (ueinte) díqs noturoles siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cqtculqr eI nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unltqrios del controto U poro los que
no estén contenidos en etlos propondró [os que hogo inuestigodo en el merco.do,
proporcionqndo los opouos necesorios g concitiondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán estor referidos cr los presentqdos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontlos en opticoción o [o dispuesto por eI qrticuto 98 de
[o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios, osimismo con [os qrtÍcutos 112 g

ll3 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Lo preeente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que
celebron por und porte Lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenierío, S.A. de C.V., correspondiente d lq
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O8S-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oirectq, consistenté en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dic 23 (ueintitrés) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés).Jullsco
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COMIS¡ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST-AD-085-23

CONTRATO DE SERVICTOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Poro gorontizqr e[ cumptirniento de todcrs g codo uno. de los obtigociones deriuodcrs del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fionzo número 2848369 (dos, ocho,
cucrtro, ocho, tres, seis, nueue) de fecho 23 (ueintitrés) de Octubre det 2023 (dos mil uetntltrés),
por [o ccrntidod de $75,04'1.38 (setento g clnco mil cuo,rento g un pesos 38¡OOM.N.), por e[ 1O7o

(diez por ciento) del tmporte de los trobojos controtodos, inctuge e[ Impuesto o[ Votor
Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Instltuc[ón de Gorqntios, S.A., o fouor de [c¡ Secretorio
de [q. Hociendo Púbtico del Estodo de Jotlsco, onte lo Comlsión Esto,to[ del Aguo de Jcrtisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ o,rtículo12O det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtico
del Esto.do de Jolisco g sus Municiplos, los pótlzos de fiqnzcr deberán contener o[ menos los
siguientes preuis[ones:

A).- Que [cr fionzo se otorgoró otendiendo o todos los estiputociones contenldcrs en el
contro.to.

B).- Que [o fionzcr permoneceró uigente duronte e[ cumptimlento de [o obtigoción que
gorontlce g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo ol cumplimiento del
contro.to, qsÍ como duro.nte [q substcrncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se interpongon g hostcr que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que lcr o.fio.nzqdoro o.cepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [q Leg de Instituciones de Seguros g de Flonzos poro [o efectiuidod de los
mtsmos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por morcr, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de lcr pótizo de ftonzo requeridq, e[ procedlmlento de
ejecución será e[ preuisto en e[ orticulo 282 de [o citodq Leg, debiéndose qtender poro e[ cobro
de indemnizoción por morcr [o dispuesto en eI crrtÍcuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenios pctrct omplior eI monto deI controto, se deberá reqlizor
[o rnodifico.ción correspondiente o [o fionzq de curnptimiento de conformidod con e[ ortÍcuto
l2l det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

E[ sotdo resuttonte det finiquito se deberá pogqr o reembotso.r dentro de los sigulentes 20 dios

U unq uez cubierto [os mismos, se leuqntoró e[ crcto o.dminlstrotluo que dé por extinguidos los
d.erechos g obtigociones poctodos en e[ contrcrto, de conformidod con e[ qrttculo ll2 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pqro concetor [o flonzo seró requisito contcrr con e[ octq qdministrcrtiuq de extinción de
derechos g obtigociones, o b'ren, el fini.quito g, en cctso de exlstir sqldos o corgo del contro.tisto,
to tiquidoción correspondlente de conformidod con e[ crrtÍculo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jqtlsco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzqs no se perfeccloncrrá e[ controto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentoclón g qperturo de
proposiciones ocurro.n circunstonci<rs de orden económico no preuistos en e[ controto que

determinen un oumento o reducclón de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos

-::.:" ^" "::,"",'::-.:: .. :::::"" -":: ."-:",:::- " ,:,- :.-:: ,: "-- ""*:::ñcelebron por uno porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Tosconq Ingenier(o. S.A. de C.V., correspondiente o [a

osignqcióñ número CEA-FAC-EST-AD-O85-23. osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito eI díq 23 (ueintitrés) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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crtendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estqblecid.o en el o.rticuto10ó de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Poro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un plozo de 30 (treinto)
díqs nqturqles siguientes q [q pubticoción de los indices opticobles o[ mes correspond.iente del
lncremento pcrro. presentqr su soti.citud, pero inuoriqbtemente dentro del ptozo de ejecución de
los trobojos.

Tro.nscurrldo e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo qnterior sin que se hubiere sollcitodo e[ ojuste
de costos se perderá e[ derecho de sotlcitqrlo.

E[ procedimlento de ojustes de costos directos, só[o procederá poro los contrqtos o bose de
precios unitqrios como eI presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o lnuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de crcuerdo o [o.s uqriociones en lcr

poridod combioricr de [o monedo de que se trqte con [os pesos mexicqnos.

Cuondo en [o llsto de insumos necesorios poro [o reotizcrción de los trobojos se registren
blenes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ contrcrto se fijorá [o poridod del peso
existente en [q. fecho de presentcrción de [o propuesto.

Cuondo lcr solicitud de ojuste de costos dlrectos seq o.[ q.[zo, seró "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hosto. [o fecho límite o,utorizqdo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios ncrturotes sigulentes o lcr soticitud de ojuste de costos
directos, emitiró por oficio [o resotución que procedo, en coso contrcrrio [o solicitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos o scrtuo deI soticltonte.

Si resulto un excedente en e[ onticipo, debe omortizorse proporclonotmente en los pogos
posteriores, hosto quedor so.[do.do en lcr últ'rmo Iiquidoción.

Los recursos flnoncieros necesorlos poro cubrir los modificociones en coso de oumento, no
deben lnctuirse en conuenios odicionotes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo. de inuerslones.

Cucrndo lcr documentoción medio,nte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficlente o incompteto, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" pqro' que, en e[ plozo
de '15 (quince) dios o portir de que [e seo requerldo, subscrne e[ error o comptemente [o
informoción solicitcrdo.

Tronscurrido e[ plozo señqtqdo en e[ párrofo o.nterior sin que e[ promouente desq.hogue el
opercibimiento, o no [o crtendiere en formcr correcto, se [e tendrá por no presentodo lcr

soticitud de ojuste de costos directos.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Relocionqdos con Lq Obro Público o Proctos Unltorios por Tiempo Determinqdo que
celebron por una porte lo Comisión Estoto[ det Aguo de Jolisco 9 por otro [odo Toscono Ingenier(o, S.A. de C.V., correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito eI dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en crumento o reducción se deberá inctulr en e[
pogo de los estimoclones subsecuentes, considercrnd.o e[ úttimo porcentoje de ojuste que se

tengo outorizodo.

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuotqs compensotorios q que conforme q [o leg de
lcr mqteriq pudiercr estor sujeto lo importoción de bienes contemptodos en [q reqtlzoción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

I. EI ojuste podrá [teuorse cr cobo medlo.nte cuolqulero de los slgulentes procedimientos:

o) Lo reuisión de codq uno de los precios unitqrios del controto;
b) Lo. reuislón de un grupo de precios unitorios, que multiplicc¡dos por sus correspondientes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80o/o del importe totol del
controto; g

c) En e[ co.so de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen los lnsumos en
e[ totcrt del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determlncrrse medio.nte [o.

crctucrllzoción de los costos de los insumos que lnteruienen en dichcrs proporclones.

II. Pqro los procedimientos señqtqdos en [os inclsos o), b) g c) de lcr frqcción I, los contrcrtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, q efecto de que "CEA" los reuise g

dictomlne.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o slguiente:

o) Los ojustes se cqtculcrrán o portir de[ mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforrne o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de existir otroso no
lmputo.ble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo unq de lqs reuisiones g ojustes de [os costos, que se presenten duro.nte
lo ejecución de tos trobojos, e[ mes de origen de estos seró e[ correspond.iente o[ crcto de
presentoclón g operturo de propos[clones, opticándose e[ úttimo foctor que se hogo outorizcrdo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán cqtcutodos con bose en
los Índices de costos de obros púbticos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los Índices que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubtlcodos por e[ Bonco de Méxlco, [o segundo procederó q cqlculqrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme cr los precios que inuestiguen, por mercod.eo directo
o en pubticociones especiolizodqs no.clonoles o internocionotes consldercrndo q[ menos tres
fuentes distinto.s o utitizqndo los llnecrmlentos g metodologío que expldo e[ Bonco de Méxlco;

e) Los precios unitqrlos originoles del contrqto serán [o bcrse poro determlncrción de ojustes
hosto lcr terminq.ción de los trobojos contrcrtcrdos;

,/t(
\

Lo presente hojo corresponde d[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obrq púbtico o Prscios Unitorios por Tiempo Determinqdo que
cetebron por uno porte Lo Comisión Estotot de[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscqno Ingenier(o, S.A. de C.V., correspondiente o to
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 29 hoios útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dío 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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O Et crjuste, en su ccrso, se optlcorá cr [os costos directos, conseruqndo constontes [os
porcentojes de los costos lndirectos, e[ costo por finonclomiento g e[ corgo de utitidod
orlglnoIes;

g) A los demás lineomientos que se estcrbtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Esto.do de Jotlsco g sus Munlciplos.

IV. Uno uez opticodo et proced.tmiento respectiuo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se optlcorán o[ importe de [o,s estimociones generodqs, sln que resutte
neceso.rlo modiflcor [o goront[o de cumplimiento deI controto iniciotmente otorgodo.

V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por ccrusq imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reqtlzo.rá considerondo e[ periodo en que debleron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciqmiento procederó únlcomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción deI seruicto, debiéndose estoblecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estorá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr
Púbtico poro eI Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

EI foctor de utitidcrd debe ser inuorloble duronte eI ejercicio deI controto

E[ costo por flnonciqmiento estqrá sujeto o ojuste de ocuerdo q [os uqrlociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo conslderodo en su proposición.

Pqro. el cátcuto de los incrementos o decrementos de los insumos q que hqce referenciq e[

inciso c) de lcr frocclón III det numero[ 15 det orticuto10ó de [o Leg de Obrcr Públicq poro e[
Estodo de Jotlsco g sus Municipios, se utitizorán los Índices pubticodos por e[ Instituto Nociono.l
de Estodlstico g Geogrcrfio (INEGI).

Cuqndo existcrn trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couscr imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [q frocción V del numercrl 15 del ortlcuto l0ó de [o
Leg de Obrcr Púbtico pqro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Munlcipios, sotuo en e[ ccrso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en eI que efectiuomente se ejecutoron, seo lnferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcoró este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su po.rte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuq[ deberá
ser especiotistcr en [o mcrtericr, preuiomente oceptodo por "CEA" U cugo oceptoción [o podrá
reuocqr q su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos cr que se refiere este contrqto, crs[ como po.ro oceptor g objetqr lqs
obseruociones de seruicio que se formuten g en generol poro qctuor o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidcrd con los qrtículos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro. Público del
Estodo de Jotisco g sus Munlciplos, de igucrl monero con e[ crrticulo13ó det Regtomento de [o
Leg de Obrcr Púbticcr det Estcrdo de Jcrtisco g sus Municlptos.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitqrios por fiempo Determinqdo que
celebrqn por uno porte [o Comisión EstotoI del Aguo de Jatisco g por otro lodo Toscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-OBS-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, consistente eñ 29 hoios útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS GON LA OBRA PÚBLICA

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresorio g potrón será e[ único responsobte de lcrs obtlgociones obrero-potronoles qnte lqs
d.iuersos outoridodes, sindicqtos, instituciones, orgqnismos públicos de Concilioción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribunoles Lo.borotes, seon deI orden federol o locot, deriuqdo de
los disposiciones legotes g demás ordenomientos en mqterio de trobojo, seguridod sociol,
copocitoción g odiestro.miento, osi como normo,s de seguridod e higiene en [os centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mlsmo o responder por todos lcrs reclomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contrq "CEA" en retoción con [os trobojos objeto del
presente controto, crsI como to.mblén con quienes les sumlnlstre mqteriotes poro [o, mismcr.
En rozón de [o crnteri.or bojo ninguno circunstonciq [q "CEA" se considerorá potrón sustltuto,
potrón contrcrtonte, lntermedio.rio o responsobte solldorio conforme cr los ortÍculos 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno q ese uÍncuto obrero potronot, g no exlstir
subordlnoción de los cruxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sqluo de cuotquier
rectomoción o indemnlzoción que se origine entre oqueltos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los octos u omisiones lmputobtes q sus representontes,
trobojodores, fcrctores o dependlentes, libercrndo o "CEA", g monteniéndoto o sotuo de
cuotquier reclomoción, responsobitidod legot, procedimiento odministrotiuo g juicio loboroI
de conformidcrd con los crrtlcutos 1918, 1923 g 1924 deL Código Cluil Federot.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorcir los doños g perjulcios
ocosionodo o "CEA", considerondo como minimo. indemnizoción el monto de los muttqs,
condenos, créditos fiscqtes o conuenios de concilloción que hogo tenido que pqgor "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-pq.trono.tes, independienternente que se determine [o
rescisión odmlnistrotluo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pcrro e[ cumptimi.ento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecuc[ón de los trobojos objeto deI presente contrcrto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motluo del serulcio se cqusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estlpulodo en e[ controto, por inobseruqncio de los disposiciones dodos por éste o por [os
uiotqciones o los Leges g Reglomentos oplicobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecución del seruiclo relociono.do con [o.

obro púbtico g debe sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de lqs outorldcrdes
competentes en mo.terio de construcclón, seguridod, uso de [o uÍo púbtico, protección
eco[ógico g de medio qmblente que rijon en e[ ámbito federot, estqtol o municlpol, o.s[ como o
los instrucciones que o[ efecto señcrte "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su lnobseruqncio por porte del controtisto serán o corgo de este, de
conformidod con e[ ortÍcuto103 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do de Jotisco g

sus Munlcipios.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retqcionqdos con [o Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que
celebron por uno pqrte lo Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Toscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Ditecto, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estd, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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En coso de no hcrcerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodos cr "CEA", considerondo como minimo lndemnlzoctón e[ monto de los muttos,
condenos de indemnizo.ción o créditos fiscqles que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocqsionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [o rescisión o'dminlstrqtiucr deI controto.

DÉCIMA QUTNTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrotor con otrq. persono físico o moro[ [o ejecución totol o porcio[ del seruicio, sqtuo
outorizqción expreso preuio g por escrlto por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requlero subcontro.tqr q otrq empreso poro [o ejecución de uno. porte del
seruicio menclonqdo o respecto de trobojos especiotizodos del mismo serulcio o odquiero
mqteriotes o equlpo que inctugon su lnstcrtoción, deberá solicltcrrlo por escrito con l5 (quince)
díos de onticlpoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoclón correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" segulrá slendo responso,bte de [o ejecución de los seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oque[, de conformidod con el
ortícuto 97 numerol 9 de lcr Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon recrlizod.o de ocuerdo
con [o estiputodo en este controto o conforme cr lcrs instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposición inmedio.tq con los seruicios qdicionoles que resutten necesoriqs, [crs

cuotes horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribuc[ón olguno; en
este coso "CEA" s[ [o estlmo necesqrio, podrá ordenor [o suspenslón porciol o totol de los
seruiclos contrq.todos en tonto no se lteuen cr ccrbo dichos trobojos, sin que esto seo mottuo
poro ompllor e[ ptozo señotodo po.ro [o terminoclón de [os seruicios de conformidod con el
ort[culo ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fcrculto.d de ,.CEA,, [leuor o co.bo [o
inspección g pruebos necesorlcrs de todos los mqteriqles que uctgon o usqr en lo ejecución det
seruicio, go seo' en e[ lugor de estcr o en los lugores de odquisición o fobriccrción, con cqrgo ct
.,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA', se
compromete of pogo de los mcrterlotes o seruiclos reto.tluos de lcr obro, tcrs couscrs de
incumptimiento presentqdos g justificodo.s o troués de lcr residencio en tonto no seqn
octorodos por este, será couso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
[o reuisión d.e riesgos presentes o futuros con motiuo del serulclo q ejecutqr, cr instolqr q su
costo los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orlentcrción, crsÍ como brlndor [o
copo.citoclón g odiestromiento que se requleron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reqllzo.n en e[ serulcio, de conformtdod con lo Leg Federql del Trobojo, el
Regtomento Federo.l de Segurldod g Scrtud en e[ Trobcrjo, osl como en [os Normos Oficioles
Mexiconos expedidos por [o Secretcrriq del Trobojo g Preuislón Soc'toI en mo.terio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de ccrusqrse cuotquier sinlestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Jrrlisccr
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Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Púbtico o Prectos Unitqrios por Tiempo Determinodo {ue
celebron por unq porte [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Toscono Ingenierío, S.A. de C.V., correspondiente o [o
qsignqción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hoios útiles por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito eI dío 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnistro g colococión del rótuto de seruicio, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme q los lineomlentos seño.tqdos por "CEA" mlsmos que
se descrlben en e[ onexo, en co.so de incumptlmiento "CEA" [o proporcionorá g su costo será
descontodo del pogo de sus estimo.ciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos del seruicio dentro
del oño slguiente cr lcr fecho de su recepclón, "CEA" ordenorá su reporo.ción o reposición
inmediotq, to que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento. g sin tener derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de lO (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con cqrgo cr "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos cr un tercero o
efectuorlos directo.mente g horá efectiuq [q fionzo otorgod.o poro tol efecto.
Ni lcrs liquidoclones porcloles, ni e[ pogo totol del seruicio ctunque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten g que prouengqn por defectos de [cr construcc[ón o mo.to. cotidod
de los moteriotes empleodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuortos directomente g horá efectiuo lcr flonzo.
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ ortlculo'ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Uno uez fi.ncrti.zcrdo e[ seruicio poro gcrontlzor [os defectos g ulcios ocuttos de todos g codo
uno de [o,s obtigociones derlucrdos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fionzo por e[ lOTo (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos
o fouor de "CEA", lcr cucrl estorá uigente por un crño contqdo o portir de lcr fecho del octo de
recepción físlco de [os trobojos de conformldod con e[ ortlcuto ]13 numero[ 3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

"CEA" deberó redoctcrr un informe sobre e[ estodo del seruicio recibido, dentro de los 15

(quince) dios crnteriores oI cumptimiento deI plozo de gqront[o.

Si. e[ i.nforme es fouorobte, "CEA" procederá o [q deuoluclón o concetqción de [o gorqntícr U en
su coso, o[ pogo de [o.s ob[igoclones pendientes.

Sl e[ informe no es fcruorobte g los defectos obseruqdos se deben o deflclencios en [o ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontio, "CEA" procederá o dlctor
los lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATiSTA", poro [o debido reporoclón de [o construido
g concederte un plozo poro e[[o, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [q conseruqción del
seruicio d.e conformidod con e[ qrticulo ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estqdo de Jqlisco g sus Municiplos.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte lcrs crutoridodes competentes e[ pogo
de [crs contldcrdes no cubiertqs de [o indemnizoción que o su julcio correspondq, unq uez que

se hogon efectiuo.s los gorontícrs constituldo,s conforme o[ qrtÍcuto ló5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Público del Esto.do de Jqlisco g sus Municipios.

VIGÉSiMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o tro.ués de los representontes que poro eI efecto
d.esigne, tendrón eI derecho o superuisor en todo tiempo [os seruiclos objeto de este contrcrto,
crsi como [os motericrtes que en elto se empleen, Ucr sect en e[ sltlo de éstcr o en los lugores de ,/
odquisiciones g obseruoclones que estime pertinentes relcrcioncrdos con su ejecución, q fin d" 

fC/
t

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por unq porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Toscono Ingenierio. S.A. de C.V., correspondiente o to
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).Jo.[lsco
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que se ojuste oI progecto g modlficociones que se consideren pertinentes de conformldqd con
e[ qrtículo 2 de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bi.tócorq es eI instrumento técnlco que constituge
e[ medio de comunicqción entre [os portes que formotizcrn los contrcrtos, en e[ cucrl se
registron los osuntos U euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, go seo. o. tro.ués de medios remotos de comuniccrclón etectrónicq, ccrso en e[ cucrl se
denomino,rá Bitácorcr electrónico, u otros medios o.utorizodos en los términos del Regtomento
de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo ccr.so se denominorá
B ltácoro conuenc ioncrt.

E[ uso en [o bitácoro será obligotorio en cqdq uno de los contrcrtos de obrq g seruicios
retq.cioncrdos con [o mismo. que ejecute, reotice o se encuentren ct corgo de "CEA", su
etoborqción, controI g segulmiento se horá por medios remotos de comunicoción etectrónico
o d.e formo. conuencloncrl de conformidcrd con e[ crrtlcuto 138 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" UETifiCOTá qUE IOS

seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo con
e[ progromo de serulci.o oprobodo, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cucrl

comproborá periódicomente eI quonce g [o cot'tdod de los seruicios en [o intetigenciq de que e[

serulcio moI ejecutodo se tendrá por no reolizcrdo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCiONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se opticorón por otroso en [q ejecución de los trobojos por cousos imputobtes o [os

controtistos, serán determlnodos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en lcr fechcr poctodo en e[ contrcrto po.ro [o conctusión totot de los seruicios de
conformidod con e[ o.rtícuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus
Municiplos

Peno por lncumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o fcrcuttod de uerlficor mensuqlmente si

los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con los fechqs preuiomente poctodos, poro [o cuo[ "CEA" compororá mes o mes e[ ouctnce
contro eI progromo g los trobcrjos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citqdo en e[ párrofo onterior, se qduierte que e[

ctuqnce de los trobojos es menor de [o que debío reotizorse U seq por cctusqs lmputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenciones económicos o los estimociones que

se encuentren en proceso en los fecho,s en los que se determinen [os otrosos en bqse o [cr

sigu[ente fórmutcr:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrcrtodo
IE= Inuersión ejecutodq q lq fecho de terminoción crutorizodo.

Lo presente hojo correspondé o[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Pracios Unitqrios por Tiempo Determinodo qu6

cetebron por uno porte lo Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiante o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23. osignodo bojo lo modotidad de Adiudicoción Directq, consistente en 29 hoios útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 23 (ueintitrás) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrás).
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Peno por Atroso en [o. Entrego.- Además de [o peno por incumptimiento en tiempo, se
opticorá uno sonción por otroso en [o entrego fÍsico del seruicio que se irá incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totcrlmente termlncrdo e[ seruicio, dicho
sonción se ccrtculoró según [o slguiente fórmulo.:

Scrnción por otroso en lcr entrego f[sico del serui.cio retocionqdo con [o obrq púbtico: =O.05x
(ic- ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtodcr.
IE= Inuersión ejecutodo cr [q fechcr de terminq.c[ón outorizqdo..
FTR= Fecho. de terminqc[ón reoI del seru[cio.
FTA= Fechq. de termlnqclón outorlzodo deI serulcio retocionqdo con [q obrcr púbtico.

Peno por crtroso en finlquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [q d.ocumentoción
completo de finiqui.to del seruicio o "CEA", o mús tordor 30 (treinto) dÍos nqturoles o [o fechcr
crutorizo,dq de terminoción. En coso contro.rio será considerodo en estodo de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentqción tordio de finiquitos ccruso groue perjuicio o[ clerre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o ccrncetoción de los recursos pcrrct pogo.

Poro determlnqr [o opticoción de los sonciones estipulodos no se tomcrrán en cuentcr lcrs

demoro.s motiuqdqs por cc¡.so fortuito o fuerzo mouor o por cuotquier otro couso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formq espontóneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumplimiento es espontáneo cuondo
lcr omisión seo descubierto por los outoridodes o medie requerimiento, ulsito, excltotiucr o
cuolqulero otro gestión efectuodo por los mismqs de conformidod con eI qrtlculo 147 de [o Leg

de Obrq. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de los opticociones de los penqs señcrtodcrs o,nteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cump[imiento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo toto[
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ crrtÍcuto]O2
de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco U sus Municipios g en [o opticobte o[
Regtomento de [q Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, poro que tengq
uo'lidez [o prórrogo debe soticitorse por escrlto en un plozo móxtmo de Oó (seis) dicrs hábiles de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruicio o "CEA", ésto
tendrá un ptozo de l0 (diez) dios hábites poro oprobor o rechq.zor [o soticitud por escrito
firmodo por e[ titutor, s[ esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodcr [o soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodc¡ extemporóneo, uncr uez outorizqdq [o prórrogo
deberó crdecucrrse eI cqtend.qrio de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o focultod por rqzones
fundodos g exptícitosde omptior, reducir o modiflcor [o reolizcrción deI seruicio objeto de este
contrqto, dqndo oulso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de seruiclo se qduierte por los pcrrtes [o necesidcrd de
efectuor qdecucrciones o[ progecto de[ seruicio como [o es e[ omptior, reducir o modlficor los
plozos poctodos, o bien, lo. conuenienclo en [o reo.lizoción de trobojos extrqordinorios o

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Seruicios Retqcionqdos con lo Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinado que

celebrqn por uno porte [a Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Toscono Ingenier(o, S.A. de C.V., correspondiente o [o

dsignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su

onuarso, inclugendo esto, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubre del 2O23 (dos mit uéintitrás).
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comptementqrios se horá deI conocimiento q "CEA", quien en qtención o. los rozono.mientos g
justifi.cociones expuestqs o los ptonos, progectos, retcrclón de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de lo focultod que [e
osiste de ejecutor directomente los trobojos, tendro [o opclón de qutorizor medlonte ocuerdo
por escrito lcr reotizoción de los trobojos o modlfico.ciones respectiuos g comunlcorá cr "EL

CONTRATISTA" quién estorá obligodo o su ejecución g obseruqnciq, por [o que se suscriblrá un
conuenio en e[ que se detqtten lqs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorizodo hosto por un 257o (ueintlcinco por ciento) por uno soto uez de[ importe del
contro.to, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontíos g fionzos específicos.

Si los modificcrciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqrlon e[ objeto de[ progecto, se
podrón cetebrqr conuenios qdlcionqles entre [os portes respecto de lcrs nueuos condiciones,
debiéndose justificor de monero fundo.dcr g motiuodo los rqzones pqrq etto, mlsmos que
deberán ser crutorlzodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modificqciones no podrán ofector [o ncrturolezq g cqrocteristicqs esenciqtes del objeto
del contrqto originot, ni conuenirse poro etudlr en cuqtquier formo e[ cumptimlento del
contrqto originol o lo Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

D[chos modificoclones podrón reolizorse, [o mismo en oumento que en reducción deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresqrán en dios
nqturoles, g [o determinoción del porcentoje de uo.rioción se horá con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reotlzcrrá en bcrse o[ monto conuenido en [o ctóusulq
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reulsqr los indirectos g e[ finoncto.mlento
originolmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustorlos q lqs nueuqs condiciones
en cqso de que estcrs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, uno uez outorizodos [os

incrementos o red.ucciones que resulten, se opticorán q lqs estimociones en que se generen o

se hqgon generodo.

Los modificcrclones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independlentes q lcrs

modifico,ciones o[ monto, debiendo considerorse en formo seporo.do, qun cuondo poro flnes
de su formcrtizoción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexo,ndo [q documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro. deberó sustentqr e[ dictcrmen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o cetebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estqblezcon de conformidod con e[ crrticulo 125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cuondo se recrllcen conceptos de trobojo oI omporo de conuenlos en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considerqr g odministror independientemente q los originolmente
poctodos en este controto, debiéndose formulcrr estlmociones especlficqs, o efecto de tener
un controI g segulmiento odecuodo.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relqcionodos con lo Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebron por unq porte lo Comisión Estotol del Aguo de JoLisco g por otro lodo Toscono Ingenierío, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osigñodd bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirectq, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés).Jutisco
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VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los ortículos IO8 de Iq,

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios g 147 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couso
justlficodo temporol o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de este contro.to en
todo o en pqrte, en cuolquier estcrdo en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspens[ón g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [q que no puede prorrogcrrse o ser indefinido, cuqndo [o,

reonudo.clón de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o qcto de reo.lizcrción cierto
pero de fecho, indeterminqdq, e[ periodo de [o suspensión estqrá sujeto cr lcr o.ctucrtlzoción de
ese euento.

"CEA" notiflcorá o "EL CONTRATISTA" e[ inlcio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hábites monifieste [o que o, su derecho conuengo. g, en su cclso,
oporte los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de los lO diez díos hábites siguientes debe
emitirse resotuc[ón fundo.dcr g motluodo, que consid.ere los orgumentos, los pruebo.s ofrecidos
g determine [o procedenclcr de [o suspensión.

Cuondo "CEA" determlne suspender los seruicios g [o ejecutqdo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" et importe de los seruicios ejecutodos U gcrstos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen directqmente
con este contrcrto, e[ que podrá contlnuor produclendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido los cctuscrs que motiuen dichcr suspens[ón.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g [os gqstos no recuperobles rozonobles,
que estén comprobodos g relocionqdos dlrectqmente con eI contro.to, cuqnd.o se determine [o
suspensión del serulcio retocionodo con lcr obro púbtlco por cousos imputobles o ét, siendo
estos los siguientes:
q) Rentos de equipo o, si resutto más boroto, los fletes de[ retiro g regreso del mismo o[ sitio de
Ios trobojos;

b) Lo. mqno de obro progrcrmctdct que permqnezcq en eI sitio de los trobojos d.uro.nte eI periodo
de lo suspensión que no hogo sido trqstqdodo cr otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre reglstrodo en [o bitácoro o en e[ documento de contro[ de osistencio que
deflnon los portes;

c) EI monto correspondiente q los costos indirectos que se hogon generodo durqnte e[ periodo
de suspenslón; g

d) E[ costo por montenimlento, conserucrción g otmocenqmlento cuondo no imptiquen un
costo indlrecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mqgor, no exlstirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscriblr un conuenio donde se

reconozccr e[ plozo de to suspensión g los fechos de inicio g terminoci,ón de los trobojos o

seruicios, sin modiflcor eI ptozo de ejecución estcrblecldo en eI contrcrto

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte to Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingeniarío. S.A. de C.V., correspondiente o [o

osignqción número CEA-FAC-EST-AD-085-23, osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hoios útil6s por su

onuerso, inclugendo osto, suscrito et dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit uaintitrás).
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vroÉsrvR sÉprrvR.- RescrsróN ADMiNISTRATIVA DEL CoNTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindldo en coso de lncump[lmiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirlo, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos del q.rtlcuto 109 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto,do de Jotisco g sus
Municlplos g [o respectluo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jolisco g
sus Munlclplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctor medlcrnte un conuenio lcr terminqclón deI contrqto
por mutuo consentimlento; octo que sóto podró tener lugor cuondo no concurro olguno cctusct
d.e resclsión imputob[e o "EL CONTRATISTA" g slempre que existon rozones de interés púbtico
o co.usq justificodo que hogon innecesqriq o inconueniente [o permonenci.o del controto de
conformidqd con e[ crrtículo 1lO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Cq.uscrs de Rescls[ón.- "CEA" rescindirá crdminlstrqtiucrmente e[ controto cuondo el
controtisto:

I. Por cousos imputobles o ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los 15 (qui.nce) dlos slguientes o [o fecho conuenldq sin ccrusq justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipi.os g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificod.qmente lo ejecución de [os trobojos o serulcios o se niegue o
repctrctr o reponer o[guno porte de et[os que se hogo detectodo corno defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformi.dod con [o estiputodo en e[ controto o sln
motluo justificodo no ocqte los órd.enes dodqs por "CEA";

IV. No dé cumptimiento q los progromqs de ejecución conuenidos por fotto de moterioles,
trobojodores o equtpo de construcción g o juiclo de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
termincrclón sqtisfoctorio de los trobojos en eI plozo estipu[odo;

V. Seo declorodo en concurso mercqnttl o olguno figuro onátogcr;

VL Subcontro.te po.rtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sln contor con [o
outorizoc[ón por escrtto de "CEA";

VII. Tronsfiero [os derechos de cobro d.eriuodos deI contro,to sln contor con [o outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustlficodo no do o "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionqtes, instituciones u órgonos jurlsdiccioncrles, seon del orden federol,
estotol o municipot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquier procedimiento de
lnspecclón, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go seo por motluo
de [o ejecución del trobojo, de los serulclos, de los mo.teriq.tes utitizodos, osÍ como por
supuestos de responscrbilidcrd qdministrcrtiucr de seruidores púbticos o de porticutores
uincutodos con fcrtto.s odministrqtiuos groues, supuestos reotizo.ción próctlcos monopóticos
g/o octos de fisco[lzcrclón.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jo[isco g por otro lodo foscono Ingenierio, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistenté en 29 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito eI d(o 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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IX. Combie su nocionottdod por otro, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requislto
tener uncr determlnodo' nqcionqtidcrd;

X. Sl siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retqción con eI contrcrto;

XI. Incumplq con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido q[ momento de [o suscripción
del contrqto, relotluo cr [q reseruo g confidencicrlidod de [o informoción o documentqción
proporcionodo, por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XIL- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obttgociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenos de lqudos, créditos fiscqtes o
conuenios de conc[[iqción por [qs qutoridodes, instltuciones, Orgonismos Descentrotlzodos,
Junto.s de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligoclones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uno cootlclón de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo si.do dectorodo responscrbte de cometer prácticos
controrio,s o [o Leg Federql de Competencio Económiccr, Uct seq en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comlslón FederoI de Competencio Económiccr.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, qccionlstos, representontes tegotes,
opoderodos legotes, directluos, gerentes g/o cuotqui.er persono con fq.cuttqdes decisorios o de
representoción de [q mismcr, hogo sido declqrodo responsoble por lo comisión de unq de los
fcrtto,s consignodos en los crrtlcutos 66, 67,68,69,70,71 g 72 de [o Leg Genercrl de
Responsobitidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociol g contoble en formq notqbte que q jui.ci.o de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de lqs obtlgociones de este contrqto.

XVII. Cucrndo "EL CONTRATISTA" omito lnformo,r o "CEA" en tos ptozos estobtecidos, los
combios en su domlcitlo poro reotizor notificcrclones.

XVIIL En genero[, lncumpto cuolquiero de los obtigociones deriuodos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inicicrro el
procedimiento de rescisión de conformidcrd con [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g

sus Muntciplos g uno uez notifico.do e[ inicio del procedimiento a "EL CONTRATISTA", "CEA" se
o.bstendrá de cubrir los importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos crún no
liquidodos, hostcr que se otorgue eI fi.niquito que procedo;

Uno uez emitldo lcr resoluctón del procedimiento d.e rescisión "CEA" deberó otorgqr e[ finiquito
que procedo, dentro de los treinto d(qs noturotes sigulentes o [o fecho. de [o notificqclón de
dlcho reso[ución.

Lo presente hoio corresponde o[ Contrqto de Seruicios Retocionodos con to Obro Público o Prectos Unitorios por Tiempo Determinqdo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Iñg€nierío. S.A- de C.V., correspondiente d [d
osignoción número CEA-FAC-EST-AO-Oa5-23, osignodo bojo lo nodotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso. inclugeñdo esto, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).Jtrlisco
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"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitlor, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, [os soldos deriuodos de [q rescisión con e[ fin de preseruqr los lntereses de los
portes.

"CEA" podró hocer constor en e[ finiquito, [o. recepción de los trobojos o seruicios reqlizqdos
por "EL CONTRATISTA" hcrsto [o, rescislón del contrqto, o'sí como de los equipos g moterloles
que se hubieron instolcrdo en e[ seruicio o utitizodos en [o prestoción del seruicio o se
encuentren en proceso de fcrbricoción, siempre g cuondo sectn susceptibtes de utitizoción
dentro de los trobojos o seruiclos pendientes de reqlizor.

En e[ coso de sotdo por omortlzq.r, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mquor de.l5 (quince)
díos hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seo comuntcodo [o rescislón o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerón los moteriotes que tengo en seruiclo o en
proceso de odqulslción debidomente comprobodos medicrnte to exhibic[ón correspondiente,
conforme o [os dqtos básicos de precios, considerqndo los ojustes de costos outorizodos o [o
fechcr de resclsión, siempre g cuondo seon de [o colidcrd requerido, puedon utlllzcrrse en e[
serutcio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregqrtos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ co'so de que no reintegre e[ soldo por omortizqr, deberá pogor gqstos
finoncieros conforme o uno toso que será iguol o. [o esto.blecido por [o Leg de Ingresos del
Esto.do de Jo.tisco, en los ccrsos de moro poro e[ pogo de créditos fiscqtes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmido.d con e[
qrtícuto 108 de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termlncrdo onticipodomente este controto por rozones de lnterés generol, o cuondo
existqn couscts justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de contlnuor con lqs obtigociones po,cto.dqs se ocosionorlo un dqño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine lcr nutldod de[ octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuqndo no sect posibte determincrr [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios cltodos en [o clóusulo uigésimo sexto del presente controto,
pogondo cr "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrtdo slempre g

cucrndo seqn rqzoncrbtes, estén debido,mente comprobodos g se retocionen directo.mente con
lo operoción correspondiente, siendo éstos los slguientes:

En cuolquler coso de termino,ción onticipqdo, se deberán recrtizqr lqs onotqciones pertinentes
en [o bitócoro, deblendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminoción onticipodo del controto, porq que éste, en un plqzo no mqgor de lO dlez dlos
hábites monlfieste [o que o su derecho conuengcr g, en su ccrso, oporte los pruebqs que estime
pertinentes.

Uno uez comunico,do por "CEA" e[ inlcio del procedimiento de termlnoción crnticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o' tomqr inmedlcrto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutados, poro en su coso hocerse cqrgo del inmueble g de los instolociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, [euontcrndo, con o sin [q comporecenclo del
contrqtisto., qctcr circunstcrnciodo deI esto.do en que se encuentre [o obro o seruicio, en [q cuo[
se horá constor como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

Ld presente hojo corresponde o( Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obra Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenierío, S.A. de CV., correspondiente o lq
qsigndción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bcjo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio 23 (ueintitrés) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés).Jcrtisco
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"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresqr o "CEA" en un término de lO (diez) dÍos
noturotes, contcrdos o portlr de [o fechcr de lct noti.ficoción del oficio e inicio de termino.ción
onticipodo deI controto, lcr documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reotlzoción de
los trobojos.

Unq uez emitido [o. resotuclón del procedlmlento de terminoción onticlpodo del contrqto
deberó otorgcrrse e[ finiquito que procedo, dentro de los trelnto díos nqturqles siguientes o [o
fecho. de [o notlficqclón de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE SERVICIO CoNCLUIDo.- De conformidcrd con e[ ortlcuto'll'l de tcr

Leg de Obro Público de[ Estodo de Jo.tisco g sus Municiplos "CEA" reciblrá los serulcios objeto
de este contrcrto hosto que seqn termino.dqs en su totolidod, si [o.s mismos hubieren sldo
recrtizodos de ocuerdo con lcrs espectficociones conuenidos g demós estiputociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comunico.rá o "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendqdos, por escrito q tro.ués de [o bltácoro de obro, dentro del plozo máximo
q.utorizo.do poro [o conctusión de los mismos, pqro que éstq., dentro del término que no podrá
ser mogor q ueinte dios hábites, uerifique [o debido terminoclón de los mismos conforme cr los
condiciones estobtecidos en eI contrqto.

A[ finotizor [o uerificoci.ón de los trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un ptozo de hqsto
diez d[os hábites poro proceder cr su recepción flsico, medionte e[ leuontcrmiento del octo de
entrego g recepclón correspondiente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidcrd.

Pueden reclbirse porciotmente oquetlos pqrtes deI serulcio susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregcrrse o[ uso púbtico, según [o estoblecido en e[ contrqto, en cugo coso se
crsentorá constoncio del hecho medionte octo de entrego g recepción de lcr fose de que se
trcrte.

Puede do.rse por reci.bido g ocuporse un seruiclo, oún sin [o cetebroción del crcto formol,
cuqndo medlen rozones de interés público.

Con [o entregcr porciol o toto.[, según seo e[ cqso, se computorán los plozos poro [o exigencio
de gorontíos.

Cuondo e[ seruiclo no se encuentre en estodo de ser reclbido, debe hocerse constor en e[ q.cto.

g "CEA" debe señcrto.r los defectos obseruodos g hocertos det conoclmiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dlctcrmen emiti.do por e[ resldente de obro, poro que dentro de los
cinco dios hábites siguientes e[ controtlsto mcrnifieste [o que o su derecho correspondq.
Trcrnscurrido este plozo, "CEA" deberá detoItor lqs instrucclones precisos g fijor un ptozo poro
remedlortos. Si tro,nscurrido dicho plozo eI controtistq no [o efectúo, se inicicrrá e[
procedlmiento odmlnlstrotiuo de rescisión.

Cuondo sln estor termino.do lo tototidcrd deI seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utilizodos o juicio de "CEA", en este coso se liquidoró o "EL
CONTRATISTA" to ejecutodo.

Lo present€ hojo corresponde ql Contrdto de Seruicios Retqcionodos con lq Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo Toscono Ingenierio. S.A. de C.V., correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-OBS-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicación Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inclugendo 6sto, suscrito el dío 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en do,r por terminodo
onticlpodomente e[ controto, en este coso, tos seruicios que se reclbon se liquidorán en [o
formo que los po.rtes conuengon, conforme q [o estobtecido en este contrqto.

Cuqndo "CEA" resclndo. e[ contrq.to en los términos de [o ctáusulo uigésimcr octquq, en este
coso [o. recepción porciol quedorá o jui.ci.o de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que
decldo recibir.

Cuqndo [o outoridq.d jurisdicciono,l dectore rescindldo e[ contrqto, en este coso, se estorá o [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término del seruicio se leuo.ntorá qctq de recepción con [o cuol se do.rá por terminodo g
entregodo e[ seruicio. Lo recepción porclol o toto[ de los seruicios g lo liquidoclón de su
lmporte, se efectuqrón sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de
sonctones en los términos de este contro.to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odminlstrotluomente e[ seruicio, [o cuo[ consiste en entregor [q,s o.ctq.s de entrego g

recepc[ón, flrmodos por los funcioncrrios representontes de lcr Comisión Estotcrt del Aguo de
Jo.tlsco, esto deberá de reotlzorse en un ptozo no mqgor o óO díos noturdtes contqdos o portlr
de [o fecho qutorizo.do. en e[ controto poro termlncrr e[ seruiclo. En co.so de que existiero
prórrogos en eI tiempo pqrq termlnor e[ seruiclo outorizqdo medionte firmo.s del superulsor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, to nueuo fechcr de término del seruicio seró
[o indicodo. en [o recqtendqrizoción g/o úttimo prórrogo outorizq.dq. Si no se hiciero. en el
ptozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubriró peno conuenclonol conforme o [o estiputodo en
este contrcrto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-Recibidos fisicomente
los trobojos, los portes dentro del térrnino estiputodo en e[ controto, e[ cuol no podró exceder
de cincuento dÍos o portlr de [o recepclón de los trobojos, deberón eloboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constqr [os créditos q fcruor g en contro que resulten pqro codq uno
de e[[os, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resulto.nte, debiendo
exponer en su cqso, los rozones de [o oplicoción de los penos conuencionotes o deI sobrecosto
de los trobojos de conformldqd con e[ qrtícuto'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios

'CEA" deberá notificqr por oficio cr "EL CONTRATISTA" medlqnte su representonte [egcr[ o su
residente de obro, lcr fecho, e[ lugor g [o horo en que se [teuorá q cobo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obligoción de qcudir o.[ llcrmodo que se [e hogo medionte oficlo
respectluo; De existir desqcuerd.o entre los portes respecto o[ fini.quito o de no ocudir se le
comunicoró e[ resultodo dentro de un plozo de'10 (diez) dícrs noturcrles, conto.dos q portir de
su emisión.

Unq uez notifico.do e[ resultodo de di.cho fini.quito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
térmlno de lO (diez) dios no.turqtes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrldo este término no reotlzo otguno gestión, se dorá por oceptodo.

,/
lr1

\
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por uno porte Lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono lngenierío. SA. de C.V., correspondiente d [d
osignqción número CEA-FAC-EST-AO-O85-23, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et d(o 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés).

Página 25 de 29

2



6 AgnrcJotirco
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

C EA-FAC.EST.AD.O85-23
CONTRATO DE SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo los requlsitos que se
lndicq.n en [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Reglomento.

Si det finiquito resuttq que existen sotdos cr fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquldortos dentro deI término de 20 (uelnte) d[os noturqtes siguientes.

Si resuttcr que existen scrtdos q fcruor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de tcrs

contidqdes pendlentes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuerqn
suflcientes, se exigirá por oflcio su reintegro, más los gostos fincrncleros correspondientes,
conforme q unct tosq que será [guo[ q [q estqblecidq. por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón
en [os cosos de prórrogo, porq e[ pogo de créditos fiscotes dichos gcstos empezorán o
genero,rse cuondo los portes tengqn definido e[ importe o po.gqr g se cotculo.rán sobre los
cqntidodes pogodos en exceso en codq coso, debléndose computor por dlos noturoles desde
que seon determincrdos ho.stq [o. fecho en que se pongqn efectiucrmente lcrs contldodes o
disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podró hocer efectiuos los
goront[os que encuentre uigentes.

En formo simuttónecr se leucrntorá e[ octo qdministrqtluo que de por extinguidos tos derechos
g obligociones qsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mÍnimo [os requisitos señotodos por Leg.

Cucrndo lo liquidoción de los sotdos se reqlice dentro de los 20 (ueinte) dios noturoles
sigulentes q [q firmcr del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
o.dministrotiuq que dé por exttnguldos los derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, sqtuo los obtigociones deriuodos de los ulcios ocuttos
deblendo ogregqr únlccrmente uno monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros o.d.eudos g por [o tonto se tendrán por terminodos los derechos g obllgociones
que generq este contrcrto, sln derecho o utterior rectomq.ción. A[ no ser fcrctibte e[ pogo en e[

térrnino indicodo, se proced.eró o eloboror e[ octo odministrotiuo que dé por extingutdos los
derechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse los seruicios g efectuorse [o
Iiquidoción correspondtente existlrón deductluos o cuolquier otro, obtigoci.ón o

responsobilidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de tqs mismcrs se

deduciró de los contldcrdes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se

ho,rá efectiuq [o. fionzo otorgod.o por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por ccruscts injustificodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progromo outorizodo, todo gosto por concepto de superuislón
odicionol g seruicios de opogo q [q obrq será con corgo o "EL CONTRATISTA". El importe de
dichos gostos seró deducido de los pogos que "CEA" debo ho,cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" 9 "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente pqrq [o ejecuclón de los tro.bojos objeto de este contrcrto, o todos g

codo uno de los ctáusulos que [o integron, qsi como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen lcr Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g eL Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, ¿V
crsÍ como los disposiclones odminlstrotiuqs que [e seon opticobtes. /O'l'(
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retqcionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por und porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lado Toscono Ingeniarío, S.A. de CV., correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-OAs-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 23 (ueintttrés) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jatisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST-AD-085.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TRrGÉSIMA QUINTA.- oTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente
U otorgo. su consentimlento poro que de los estimociones que se [e cubrq.n se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco crl mittor) del tmporte de codq estimoción, pqro cumpllr con el
o.rt[cuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jq[isco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigiloncio, inspección g controI sobre lqs obrqs públicos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oflcto de fecho lO (diez) de
Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgq su consentimiento, pcrro que de los
estlmociones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.O02 (dos o[ mlttor) del importe de
codo estlmqclón, po.rq qportorto uotuntoricrmente o los progrcrmos de copocitoclón g

o.diestromlento de los trobojodores de [o industrio. de [o, construcción que desorrottcr e[
instituto de copocitoción de [o industrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lcrs Pcrrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTó responsoble de [o preuención de impoctos qmbientqtes deriuodos de [o
reo.tizoción g operoción d.eI seruicio retocionodo con [o obro público conforme o [o estobtecido
en e[ ortícuto lO3 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtlcq poro e[ Estodo de Jotisco g sus
Municipios, qdemás del cumptimiento de todqs lqs obtlgociones, compromisos U

condicionontes ombientotes preuistos en [os leges oplicobles o [o moterlo, osI como los doños
g ofectociones que couse crl medlo crmblente, por [o que deberá recrtlzor de monero lnmedioto
los occiones neceso,rio's pqro [q remediqción, restourcrc[ón g compenso.ción que correspondo g

estorá obtigodo cr efectuor los lo,bores g medidos que impongon los outorldq.des qmbientotes,
o.tendiendo en todo momento lqs indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqlmente responsqble del respeto q los derechos lnherentes o [o propiedod lntetectuol de
terceros, por [o que deslindo cr "CEA" de cuotquier responscrbitidod por [o ulotcrclón de to
propiedod intelectuo[ que se lteue o cobo por pqrte de "EL CONTRATISTA" duro,nte [o
reolizoción de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN NPITCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estricto.mente poro [o ejecución del seruicio objeto de este
controto o todos g codo uncr de los cláusulos que [o integron, qsí como o los términos,
lineqmientos, procedlmientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoclón, ejecución g cumptimlento de los disposiciones oqui
contenid,os. Los portes se someten o' [q jurisdi.cción del Tribuncr[ de Justlciq. Administrotiuo
del Estodo de Jolisco, renuncicrndo crl fuero que por rqzón de su domicitio presente o futuro
pudlero correspond.er[es.

TRIGESiMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de
Jqlisco g sus Municipios, los portes comparecientes o [o cetebroción del presente contrcrto se

monifieston sqbedorcrs de que:

1.- Lo Leg de Justiciq Alternotiuo de[ Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorio cr [o Leg de
Obro Públlco del Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios en moterio de medios olterno,tluos poro [o ,/
solución de conftictos. ,/(J

t
Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determ(nodo que \
celebrqn por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Toscono Ingenierio, S.A. de CV., correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23. osignodo bojo [o modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 23 (ueintitrés) de Octubre det 2023 (dos miI ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

2.- Psro, [q sotución de los conftictos soto podrón desohogorse [os medios q.tternqtiuos de
medicrción g concltioclón.

3.- Solo podrán operqr como mediodores o conciliodores quienes estén certifico,dos como
toles por eI Instituto de Justiclo Alternotiuo poro eI Estodo de Jcrlisco.

4.- Los medios o.tternotiuos suspenderán los términos estcrblecidos pqro to interposición de
los recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios olternotiuos preuistos en este copitulo soto procederán cuo,ndo uerson en [o
solución de olguno de [os siguientes confllctos:

I. Se cuestione eI rechozo o, [o presentcrción de proposiciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozcr e[ conuenio de qsociqción en portlcipoción;

IILSe objete [o desco,lificoción deI controtlstq en lcr euotucrción blnorio;

IV. Se soliclte modificoción crl ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obro o seruiclo.

ó.- EI derecho de [os portes cr crcudir o los medios de justicio qtternqtiuq, es irrenunciobte.

Consecuentemente, en co.so de controuersio resultqnte de lo celebroción del presente
contrqto, los portes monifiestqn desde este momento su uotuntcrd en someterse o.[

procedimiento de los métodos qtternotluos de medlcrclón g concitioción o sustqncior onte e[
Prestcrdor de Seruicios de Métodos Atternos certiflcodo por eI Instituto de Justicio Atterncrtiuo
poro e[ Estcrdo de Jotisco, que deslgne "CEA", corriendo único g exctusiuomente cr corgo de "EL
CONTRATISTA" los gostos, honorqrios g contribuciones que en su coso se generen con motluo
del procedlmiento de métodos olterncrtiuos de medicrción g concilioción, osl como los
necesqrios porq su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACiONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señcrto como
domicilio poro oir g recibir nottficociones e[ ublccrdo en Cotte Abedul # 67 A (sesento g slete,
tetro A), Cotonio Lomo Dorodo, C.P.454]8 (cuorento g cinco miI cuotrocientos dieciocho), en e[
Municipio de Tonolá, Jqtisco., pcrro que se [e proctiquen todo close de notificoción por motiuo
de [o ejecuci.ón del presente contro.to, su cumptimiento g/o rescisión o.dministro,tiucr, crun los
de cqrócter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o [o Leg det
Procedimiento Administrotiuo del Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" cqmble éste o se lteue o' cqbo otguno uo.rioclón en su
nomenctoturo, quedcr obtigodo o notificorlo por escrito o "CEA" en un plozo no mogor q 3 tres
dios hóbites, opercibldo de que en coso controrio, cuolquier notlficoción sé tendrá por
legotmente hecho en qtgunos de los domicllios que se tengon registrodos dentro los qrchiuos
de "CEA".

Lo pr6s6nte hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo qué
cetebron por uno pdrte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Toscono Ingenierío, S.A. de C.V., correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hojos útit6s por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito et d(o 23 (ueintitrés) de Octubre de[ 2O23 (dos mit ueintitrés).
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Desde este momento "EL CONTRATiSTA" seño.[q como persono,s crutorizodqs pqro o[r g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, qsesores, dependientes g/o
comislonistos, que se locoticen en e[ domicitio señolqdo poro oír g recibir notlficoclones,
oceptondo que bosto [q. clrcunstoncioción del seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reo.tizqr [o notificoción, sobre e[ uíncuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor
dicho cqrócter.

LeÍdo et presente contrqto g enterodos los portes de su otccrnce, [o rqtiflcqn g firmon en e[
Municipio de Guodcrlojoro, Jotisco, el dÍo 23 (ueintitrés) det mes de Octubre det 2023 (dos mil
ueintitrés).

.,CEA"

Ing.
Director Genero.

Agulrre Poczkcr
Ide lcr Comisión Estoto.l del Aguo

"EL Ao-r.ro"
Luls Ern Gonzátez Lozqno
Admi.ni Genero[ Único

Tosco.no Ingenierio, S.A. de C.V
TINO4tOO824A

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Relocionqdos con lo Obrq púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oetermiñqdo que
cetebron por und pqrtE [q Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo foscono Ingenierio. S.A. de C.V., corrcspondiente q ld
osignoción númaro CEA-FAC-EST-AD-O85-23, osignodo boio to modolidod de Adjudicoción Directo, consistento en 29 hoios útiles por su
onuerso, inclugendo estc, suscrito el dío 23 (ueintitrés) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jtrtisco
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Fecha de clasificación: 24 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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